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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AreA de ServicioS economicoS, 
HAciendA y recAudAcion

Servicio de recAudAcion y GeStion tributAriA
oFicinA de SAn roque

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 D. Salvador J. Caravaca Carrillo, Jefe de la Unidad de Recaudación de San 
Roque del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de San Roque, titular de las deudas de vencimiento periódico y 
notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en período 
voluntario de los siguientes conceptos:
 CONCEPTO: TASA SERVICIO DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS
 PLAZOS DE INGRESO:
4º Trimestre del 2019, del 25 de enero hasta el 01 de abril de 2020, ambos inclusive.
1º Trimestre del 2020, del 22 de abril hasta el 29 de junio de 2020, ambos inclusive.
2º Trimestre del 2020, del 22 de julio hasta el 01 de octubre de 2020, ambos inclusive. 
3º Trimestre del 2020, del 14 de octubre hasta el 18 de diciembre de 2020, ambos inclusive.
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio:
 CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO 
SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00 h. a 13:30 h.  
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de San Roque, oficina de 
atención al público sita en Plaza de Andalucía s/n, en horario de 9:00 a 13:00 horas de 
lunes a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes 
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que 
se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. En San Roque, a 20 de 
diciembre de 2019. El Jefe de la Unidad de Recaudación. Firmado: Salvador J. Caravaca 
Carrillo.                 nº 649

ADMINISTRACION LOCAL

AyuntAmiento de AlGecirAS
ANUNCIO

 EXPTE.: 18/19. El Excmo. Ayuntamiento pleno,  en sesión ordinaria 
celebrada el día treinta  de septiembre de dos mil diecinueve,  al Punto 4,2, 
aprobó “CONVENIO URBANISTICO A SUSCRIBIR ENTRE ESTE EXCMO. 
AYUNTAMEINTO Y LA ENTIDAD CORTIJO REAL, S.L., PARA EL IMPULSO 
DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 9 “CORTIJO REAL”, DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACIÓN URBANISTICA DE ALGECIRAS, procediéndose a su 
inscripción y depósito en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento, 
de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, bajo el asiento 
nº18 del año 2019  
 Asimismo y  de  conformidad con lo preceptuado en el artículo 30.2,4ª de 
la LOUA, se publican  las siguientes características:
 1. Otorgantes del convenio urbanístico: 
Ayuntamiento de Algeciras
Sociedad Cortijo Real, S.A.,
 Despachos Runidos S.L.
 2. Ambito del convenio urbanístico:
Sector 9 “Cortijo Real” del Plan General de Ordenación Urbanística de Algeciras
 3. Objeto del convenio urbanístico: 
Encargar la redacción del  nuevo Plan Parcial  del Sector 9 “Cortijo Real”
 4. Vigencia del convenio urbanístico: 
La aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector 9 “Cortijo Real”
 Lo que se hace público para general conocimiento, con la advertencia de que 
contra la citada Resolución podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, ante el mismo órgano que lo hubiera dictado  o recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 

sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 
 13/11/2019. LA CONCEJAL DELEGADA DE URBANISMO. Yessica 
Rodríguez Espinosa. Firmado.       nº 94.610/19

___________________

AyuntAmiento de loS bArrioS
DECRETO

Sustitución Junta de Gobierno Local y Comisiones Informativas 07/01/2020
 La Organización de la Junta de Gobierno Local , en los municipios como 
el nuestro, se regula en el art. 23 de la vigente redacción de la Ley 7/1985 de Bases 
de Régimen Local,así como en los arts. 38 d), 52, 112 y 113 del ROF en todo aquello 
que no contradiga la Ley de Bases.
 De conformidad con lo dispuesto en los arts. 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril y 52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, corresponde al Alcalde nombrar y separar libremente a los 
miembros de la Junta de Gobierno Local cuyo número no podrá exceder de un tercio 
del número legal de miembros del Pleno, además del Alcalde, por consiguiente, en 
nuestro caso, este número es de 7 además del Alcalde.
 En base a lo previsto por los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora delas Bases del Régimen Local y 46 y 52 del Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1987, de 28 de noviembre, se dictó decreto nº 1791/2019, de 25 de junio, sobre 
nombramiento de los miembros de la Junta de Gobierno Local (publicado en BOP de 
Cádiz núm. 142 de fecha 26 de julio de 2019).
 En base a lo previsto por los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora delas Bases del Régimen Local y 46 del Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1987, de 28de noviembre, se dictó decreto nº 1788/2019, de 25 de junio, 
sobre nombramiento de Tenientes de Alcalde (publicado en BOP de Cádiz núm. 142 
de fecha 26 de julio de 2019).
 Visto que en el apartado 3 del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora delas Bases de Régimen Local, “El Alcalde puede delegar el ejercicio 
de sus atribuciones, salvo las de convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la 
Junta de Gobierno Local, decidir los empates con el voto de calidad, la concertación 
de operaciones de crédito, la Jefatura Superior de todo el personal, la separación del 
servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral, y las enunciadas en los 
párrafos a, e, j , k, l y m del apartado 1 de este artículo”
 A la vista de lo que antecede Considerando lo anteriormente expuesto y 
teniendo en cuenta que el funcionamiento de los servicios municipales debe seguir 
desarrollándose con normalidad, por el presente y al amparo y con aplicación de lo 
establecido en la vigente legislación, más concretamente el artículo 23.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como 44 y 47 
del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; y dado 
que me voy a ausentar del Municipio el día 07 de enero de 2020.
 VENGO EN RESOLVER:
 PRIMERO.- Designar a la Primera Teniente de Alcalde Dª. Sara Lobato 
Herrera, para sustitución en las funciones del Alcalde ante la Junta de Gobierno Local 
y las Comisiones Informativas a celebrar el día 07 de enero de 2020.
 SEGUNDO.- Notificar a la Primera Teniente de Alcalde Dª Sara Lobato 
Herrera, la presente designación de funciones, a los efectos oportunos.
 TERCERO.- El presente Decreto se publicará en el Boletón Oficial de 
la Provincia, así como en el Tablón de anuncios y en la página web de este Excmo. 
Ayuntamiento de Los Barrios.
 CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución al Pleno del Ayuntamiento 
en la primera sesión que se celebre.
 Así lo dispone y firma el Sr. Alcalde, de lo que como Secretario Accidental, 
por Decreto nº 2977 de fecha 10/12/2019, certifico.
 02/01/2020. EL ALCALDE. Fdo.: Miguel Fermín Alconchel. EL JEFE 
DE UNIDAD DE PLANIFICACION ECONOMICA. Fdo.: Francisco José Fuentes 
Rodríguez.                      nº 622

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

tribunAl SuPerior de JuSticiA de AndAluciA
SAlA de lo SociAl

SevillA
EDICTO

 N.I.G.: 1101244S20140000938. Negociado: L. Recurso: Recursos de 
Suplicación  4384/2017. Juzgado origen: JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE CADIZ. 
Procedimiento origen: Seguridad Social en materia prestacional 317/2014. Recurrente: 
ANTONIO PEREZ CHAMORRO. Representante: MARIANO GAGO PIÑERO. 
Recurrido: MARMOLES Y GRANITOS  BRAZA SL, TESORERIA GENERAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MUTUA FREMAP, INSTITUTO NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL, MARMOLES BARBATE SL, TALLER MARMOL 
LA BARBATEÑA SL, MUTUA PATRONAL DE ACCIDENTE DE TRABAJO 
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES ASEPEYO, MUTUAL CYCLOPS y 
MARMOLES GRANITO BARBATE. Representante: JOSE ANTONIO PACHECO 
DELGADO, ISMAEL ASENJO GONZALEZ, ANA MARTINEZ SANCHEZy 
MIGUEL ANGEL ROMAN LOPEZ
 ALONSO SEVILLANO ZAMUDIO LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE ANDALUCIA. SALA DE LO SOCIAL SEDE SEVILLA
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 CERTIFICO:
 Que en el Recurso de Suplicación nº 4384/17, se ha dictado resolución por 
esta Sala, con fecha 13/12/19, resolviendo  recurso de suplicación contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de lo Social nº 3 de Cádiz, en Procedimiento nº 317/14.
 Del contenido de la resolución podrá tener conocimiento mediante 
comparecencia en esta Sala, haciéndosele saber que contra la misma podrá preparar 
Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina en el plazo de los diez días 
siguientes a la presente notificación.
 Y para que sirva de notificación en forma a MÁRMOLES BARBATE SL 
y TALLER MÁRMOL LA BARBATEÑA SL, expido el presente.
 En SEVILLA a dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve. EL  LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  DE LA SALA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."              nº 597

___________________

JuZGAdo de lo SociAl nº 1
cAdiZ
EDICTO

 Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 851/2019. Negociado: 
12. N.I.G.: 1101244420190002603. De: D/Dª. FRATERNIDAD MUPRESPA. Abogado: 
ANGELES CASARRUBIOS PANIAGUA. Contra: D/Dª. 15 DE OCTUBRE SL.
 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 851/2019 se ha acordado citar a 15 DE OCTUBRE SL como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 20 DE MAYO DE 
2021, A LAS 10.30H para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que 
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en EDIFICIO ESTADIO CARRANZA, 
FONDO SUR, 3ª PLANTA debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a 15 DE OCTUBRE SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.             nº 611

___________________

JuZGAdo de lo SociAl nº 3
JereZ de lA FronterA

EDICTO
 Procedimiento: Procedimiento Ordinario  742/2019. Negociado: MG. N.I.G.: 
1102044420190002185. De: D/Dª. SALVADOR ROMAN ROMERO. Abogado: JUAN 
MIGUEL TRINIDAD SANCHEZ. Contra: D/Dª. TODO OBRAS Y REFORMAS DEL 
SUR S.L. y FOGASA
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE , LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número  742/2019 se ha acordado citar a TODO OBRAS Y REFORMAS DEL 
SUR S.L. como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan 
el próximo día 19 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 11.45 HORAS para asistir a los 
actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, 
sito en AVENIDA ALCALDE ALVARO DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO ALCAZABA 
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a TODO OBRAS Y REFORMAS DEL SUR S.L..
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a dieciocho de diciembre de dos mil 
diecinueve. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
Firmado.                 nº 624

___________________

JuZGAdo de lo SociAl nº 2
mAlAGA

EDICTO
 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general  962/2019. Negociado: T1. 
N.I.G.: 2906744420190011946. De: D/Dª. ELISABETH GOMEZ PEREZ. Abogado: 

FRANCISCO JOSE PEREZ CORPAS. Contra: D/Dª. PUERTOCLEAN, S.L.U. y 
FOGASA.
 D/Dª. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ GÓMEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 
DE MALAGA.
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en 
los autos número  962/2019 se ha acordado citar a PUERTOCLEAN, S.L.U. como 
parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTE A LAS 10:30 HORAS para asistir 
a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo 
Social, sito en CALLE FISCAL LUIS PORTERO GARCIA S/N- CIUDAD DE LA 
JUSTICIA MALAGA debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a PUERTOCLEAN, S.L.U..
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En MALAGA, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fdo.: Francisco José 
Martínez Gómez.                 nº 636

___________________

JuZGAdo de lo SociAl nº 3
cAdiZ
EDICTO

 Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 534/2019. 
Negociado: 04. N.I.G.: 1101244420190001577. De: D/Da. INSTITUTO NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Contra: D/Dª. JOSE MANUEL DA SILVA SALGADO, 
FUNDACION UNIVERSIDAD EMPRESA PROVINCIAL DE CADIZ, ASOCIACION 
PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION INNOVA y ASOCIACION PARA 
LA CALIDAD EUROPEA, INTECA
 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 534/2019 se ha acordado citar a JOSE MANUEL DA SILVA SALGADO, 
FUNDACION UNIVERSIDAD EMPRESA PROVINCIAL DE CADIZ, ASOCIACION 
PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION INNOVA y ASOCIACION PARA LA 
CALIDAD EUROPEA, INTECA como parte demandada por tener ignorado paradero 
para que comparezcan el próximo día 12 DE ABRIL DE 2021, A LAS 10.35 HORAS 
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este 
Juzgado de lo Social, sito en ESTADIO RAMON DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª 
PLANTA debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a ASOCIACION PARA LA SOCIEDAD DE 
LA INFORMACION INNOVA y ASOCIACION PARA LA CALIDAD EUROPEA, 
INTECA.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve. Firmado.

nº 638
___________________

JuZGAdo de lo SociAl nº 3
cAdiZ
EDICTO

 D/Dª LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
398/2017 a instancia de la parte actora D/Dª. CRISTINA LOPEZ VERA contra T 
MEDIA SOLUTIONS SL sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado RESOLUCION 
de fecha SENTENCIA Nº 303/19 de fecha 29/10/2019 del tenor literal siguiente:
 FALLO
 Que, ESTIMANDO EN LO ESENCIAL la demanda interpuesta por 
CRISTINA LÓPEZ VERA frente a T MEDIA SOLUTIONS, S.L., se hacen los 
siguientes pronunciamientos:
 1.- se condena a esta a que abone a aquella las cantidades siguientes: a) 950 
euros, que devengará el interés del 10 %; b) 534 euros + 566,85 euros, que devengará el 
interés legal del dinero; en ambos casos el cómputo para el devengo de dichos intereses 
tomará como día inicial el de su reclamación extrajudicial el 27-4-17;
 2.- Se impone a T MEDIA SOLUTIONS, S.L.:
*.- las costas, que podrá incluir los honorarios de asistencia profesional de letrado o 
graduado social, con sujeción en todo caso al límite cuantitativo legal;
*.- sanción pecuniaria por importe de 180 euros.
 La presente resolución permite el RECURSO DE SUPLICACIÓN tan solo 
por infracción procesal, el cual deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a 
la notificación de la sentencia, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de 
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su abogado, graduado social colegiado o de su representante, al hacerle la notificación 
de aquélla, de su propósito de entablarlo.
 Y para que sirva de notificación al demandado T MEDIA SOLUTIONS 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."                nº 640

___________________

JuZGAdo de lo SociAl nº 3
cAdiZ
EDICTO

 Dª LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
432/2015 a instancia de la parte actora D/Dª. CLARA ROSAS CARO y ESTEFANIA 
MARMOL ROSAS contra IZAR CONSTRUCCIONES NAVALES SA, NAVANTIA 
SA, ASTILLEROS ESPAÑOLES SA, ASTILLEROS DE CÁDIZ, MARNAVAL SL 
y FOGASA sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado SENTENCIA cuyo fallo es 
del tenor literal siguiente:
 FALLO: Que, se DESESTIMA la demanda.
 La presente resolución no es firme y contra la misma cabe recurso de 
SUPLICACIÓN, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
de la sentencia, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, 
graduado social colegiado o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, de 
su propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por escrito de 
las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante ante el juzgado 
que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo. Todo el que anuncie recurso 
de suplicación, consignará como depósito trescientos euros, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones correspondiente al órgano que hubiere dictado la resolución recurrida, 
estando exento de ello el que tenga la condición de trabajador, causahabiente suyo o 
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, Administraciones Públicas, 
entidades de derecho público, órganos constitucionales, sindicatos y quienes tuvieren 
reconocido el beneficio de justicia gratuita. Además, cuando la sentencia impugnada hubiere 
condenado al pago de cantidad, será indispensable que el recurrente que no gozare del 
derecho de asistencia jurídica gratuita acredite al anunciar el recurso de suplicación haber 
consignado en la oportuna entidad de crédito y en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto de la condena, pudiendo 
sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval solidario de 
duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito. Los 
anteriores requisitos de consignación y aseguramiento de la condena deben justificarse, 
junto con la constitución del depósito necesario para recurrir, en su caso, en el momento 
del anuncio del recurso de suplicación, hasta la expiración del plazo establecido para el 
anuncio del recurso. Los ingresos podrán efectuarse:
.- o bien mediante INGRESO EN SUCURSAL del Banco Santander en el número de 
cuenta formada por los siguientes dígitos: “1282 000 65 (seguido de los cuatro dígitos del 
nº de registro del procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del procedimiento)”;
.- o bien mediante TRANSFERENCIA BANCARIA en la cuenta “0049 3569 92 
0005001274” expresando como “concepto” el número de aquella anteriormente 
mencionada “1282 000 65 (seguido de los cuatro dígitos del nº de registro del 
procedimiento) (seguido de los dos dígitos del año del procedimiento)”.
 Por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación al demandado MARNAVAL SL actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En CADIZ, a veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve. LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."               nº 642

___________________

JuZGAdo de lo SociAl nº 20
mAdrid
EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO
 ÓRGANO QUE ORDENA CITAR
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 20  DE Madrid .
 ASUNTO EN QUE SE ACUERDA
JUICIO Nº 963/2019 PROMOVIDO POR D./Dña. BRAHIM BAKHAT SOBRE 

Materias Seguridad Social .
 PERSONA QUE SE CITA
CASURPLAK SL  EN CONCEPTO DE PARTE DEMANDADA EN DICHO JUICIO.
 OBJETO DE LA CITACIÓN
ASISTIR AL/A LOS ACTO/S DE CONCILIACIÓN Y JUICIO Y EN, SU CASO, 
RESPONDER AL INTERROGATORIO SOLICITADO POR D./Dña. BRAHIM 
BAKHAT   SOBRE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DEL JUICIO 
Y QUE EL TRIBUNAL DECLARE PERTINENTE.
 LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPARECER
EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO, SITO EN C/ Princesa, 3 , Planta 5 - 28008 , 
SALA DE VISTAS Nº 5.4 , UBICADA EN LA PLANTA    EL DÍA 20/01/2020 , A 
LAS 11:20  HORAS.
 ADVERTENCIAS LEGALES
1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que continuará 
sin necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).
Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS).
2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse (Art. 82.2 LJS).
3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por 
Procurador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito 
dentro de los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 LJS).
4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el tribunal podrá 
considerar reconocidos los hechos  controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de 
la LJS), ademas de imponerle, previa audiencia, una multa de entre 180 y 600 euros 
(articulo 304 y 292.4 LEC).; 
5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demandada 
que se encuentra en ignorado paradero.
 La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado 
hasta el día de la celebración del juicio.
 En Madrid, a trece de enero de dos mil veinte. D./Dña. ALMUDENA 
ORTIZ MARTÍN. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA.   nº 2.093

___________________

JuZGAdo de lo SociAl nº 3
JereZ de lA FronterA

EDICTO. CÉDULA DE CITACIÓN
 En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sr/Sra. MARÍA 
EMMA  ORTEGA  HERRERO, Magistrado del JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA, en los autos número  1077/2018 seguidos a instancias 
de ANA ROSA ROMAN LÓPEZ contra BONGO CITY S.L. (BOP) y FOGASA 
sobre Despidos/ Ceses en general, se ha acordado citar a BONGO CITY S.L. (BOP) 
como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 
16 DE ENERO DE 2020 A LAS 10:00H, para asistir a los actos de conciliación o 
juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en AVENIDA ALCALDE ÁLVARO 
DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO ALCAZABA debiendo comparecer personalmente, 
o por personal que esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda 
presentado.
 Y para que sirva de citación a BONGO CITY S.L. (BOP) para los actos 
de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a dieciséis de diciembre de dos mil 
diecinueve. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
Jerónimo Gestoso de la Fuente. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          nº 2.229
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